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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal  

Demandante  Doris Maritza Suarez Villamizar  

Demandado Víctor Manuel Rojas Pabón y otro  

Asunto Fija Fecha  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00830-00 

 

Se advierte que las diligencias se encuentran para fijar audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P, así las cosas, FÍJESE el miércoles VEINTISÉIS (26) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

a.m.) para celebrar audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P., para lo cual se 

indica que se intentará la conciliación, absolverá interrogatorios de partes y se 

decretarán pruebas. 

 

Así mismo, se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a la audiencia 

les acarreará las sanciones de tipo procesal, a las partes o a los apoderados que no 

concurran, conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P., 

así:   

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.” 

 

Igualmente, se pone de presente que la sanción pecuniaria por la inasistencia a la 

audiencia referida corresponde a multa equivalente a 5 SMLMV, conforme lo 

prescribe inciso final del numeral 4 ibídem.    

 

NOTIFÍQUESE 
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